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T R I B U N A L S U P R E M O 

Sacretaria 
/Ve/ío incoado ente l a Sala de ¡o 

Contencioso-Aaministraiivo 
Pleito núm. 1,891—Junte adminlt-

trettva de PelVorcdo (León), contra 
la Real orden expedida per el MI-
nliterlo de Fomento de 14 do janlo 
de 1918, icbre poietlón de eprove-
chamlentos en el monte Peiiroga, 
núm. 449 del Cstilcgo. 

Lo gne en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley Orgánica de cita 
iwbdlccldn. te anuncia al público 
para el ejercido de loa derechas que 
en el n f»rMo artlcnlo l e mendcnan, 

Madrid. 29 de octubre de 1918.— 
El Secretarlo Decano, Julio del V i 
llar 
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orden 

GOBIKRINO OIVIL. D E LuV P R O V I N C I A 

Relación de las licencias de caza, uso de amias, galgo, etc., expedidas 
por este Gobierno durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, j a l io y agosto á e l presente año. 
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de 

orden 
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272 
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277 
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281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
280 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 

PueUoe 

Santa M.a del Páramo 
Idem 
Valderrueda.... 
Astorga 
Butdongo 
Cubil as de ios Oteros 
León 
Vllorla ¿eOrb lgo . . . . 
Viliaccrta 
León 
La Roble... 
Cairlzo.. 
Mansliía cíe las Malas 
Va'dcras • • • 
Riego de !a V r g a . . . . 
Saraiago- Millas 
Valderrueda 
Mem 
Ss.i Rnr.án de la Viga 
Sahsgán 
Valderrueda 
S>h3g!ÍH 
Idem 
Idem 
La Bsftfza 
Valdesandlnas 
Valencia de Don Jutin. 
Wtm 
Idem 

Hombree de loe iateresedoa 

Ciríaco Cabello M 
José Casado Tejedor 
Manuel A varez 
Narciso A p a r i c i o . . . . . . . . . 
Angel Garda Fernández. . 
Pedro Mendoza Rodríguez. 
Florentino Ca vo Astorga.. 
Luis Sarmiento 
Maximino Gómez • • . . . . . . 
Sebastián Hernández.. . . 
Eladio Suárez Méndez 
Primitivo Martínez 
Leandro AWcos C 
Eduardo Temprano C 
Clemente- Rodríguez R 
Antonio Pérez M . 
Antonio Biugoa D i e z . . . . . . 

Claee de l i -
eeneia 

Antonio Carro Fernández.. 
Juan Arroyo 
Manuel AlVorez 
Antonio Mantilla 
Miguel Arroyo 

Julián Rodríguez 
Pedro Calvo 
A d r ifo Sáerz Miera 
Angel Román Sánchez. — 
Jesús Brezmei Fernández.. 

Caza 

Uso 
Caza 
Uso 
Caza 

Uso 

Caza 

Uso 
Ccza 

Uso 
Caza 
Uso 
Ceza 
U»o 

Caza 

298 
299 
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302 
503 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
513 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 

330 
331 
352 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
345 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 
353 

Puebloa Nombres de los interesados 

Valderas 
Santas Martas 
León 
Reyero • • • • 
loara. 
Valderas.... • 
Idem 
León 
Valencia de Don Juan. 
Vlllafranca del Blerzo. 
Idem... 
León. . . 
Ideni.'. • . •• .á . « * * . . . 
B o l l a r . . . . . . .'¿ 
Bs lboa . . . . 
Pardavé 
Vlilambntdn 
Idem... 
Posada... • 
Vlllamcntán 
León. 
ManslUa de las Muías. 
Idem 
Idem..... 
Idem 
B c l U r . . . . . . . . 
Idem 
Veguelllna 
Idem 
Idem 
Idem.. 
León 
Valderas 
Ls Bsñeza 
Scrribas 
León 
Vlllafranca del Blerzo. 
Idem... 
Villaquejlda 
Por, ferrada 
León. 
Idem 
Valencia de Don Juan. 

LaVccIlla 
Castroañe 
Vfgueliina 
Viimmedinna 
S. Cristóbal Polantera 
León 
Idem 
Busllllo de Cea 
León 
Armunla , 

Anectaslo Temprano C . . . 
EmlliEno Rodríguez . . . . . 
Julián León y Fernández.. 
Miguel Vega Alonso 
Marcelino Gt go 
Vicente Blanco González. 

Claudio Santos Saldafla 
Tcmái Pérez Domínguez 
Vicente Rodríguez Hennlda.. 
Julián Diez Novo 
Eduardo Carbajal 
Luis Castro. -
Teleaforo Rodríguez 
Llntrlano Cerezales 
Blas Siena Valladares -
Mcrlano López. • • > 
José Alonso dei Río.. • < 
Manuel Ares 
Ar gsl Prieto Pérez 
Ricardo Hermoallla. 
Heilodoro Pecios 
EfígenioBthlüo 
Cruz A'varez Quiñones 
Cecilio Pecios 
José Rodríguez Ruiz . . . . . . . 
Oreste Rodríguez 
Fructuoso M . Carretero. • • • • 
Laureano Martínez 
Geni ro Suárez. 
Laureano Martínez 
Muowl Martínez y Martínez. 
Angel Blanco 
Potfirlo Vidales 
Vlctorlo Fernández 
lunn de Guivf¡so!a 
Nicolás M e d l e v l l l a . . . . . . . . . . 
Paulino Pérez Casal.. 
Evaristo Ramos 
Agapilo de ia Mats González. 
Ignacio Gercía y Gtrcia 
Féílx N ú ñ e z . . . . 
CÍ Íáreo Znpíco Martínez. • • • 
Ambrosio Domínguez Gltz . • • 
Fernando G o r n íde 
Msrcelo Rcbelisr 
Rlcerdodel Riego.. 
Marcelino Fernández 
EU'dic Quiñones 
Martin de la Muta 
Ramón Cotíerqne 
Arsenio Fernández 
Si'Verilio Mirja 
Benito Soto Vaca. 
Fernando Inza 
Domingo Inza 

Clase de l i 
cencia 

Caza 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 

Uso 
> 

Caza 

Uso 
Caza 



Niímarol 
de i 

orden j Puebloi 

León. 

Valencia de Donjuán. 

354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 Trabajo del Camino. 
361 j Gra jol t!e Campos... 
382 i Tremor de Abajo 
363 !Vlll6frar.ca , 
364 ÍLeón 
365 Quintanüla de Flórez 
366 Leán 

Trcbajo 
León 
GalleguMof 
Trebejo 
León 
La Robla 
i i tm 
Villamandoa 
León 

367 
36S 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
399 

ACO 
401 
402 
403 
404 
405 
406 
407 
4C8 
409 

Le Bsñeza. 
La R.b¡a. . 

León. 
Idem 
Idem 
SanMIÜán 
León 
Vulencia de Donjuán 
Valdevimbre 
Arrbaseguas 
Joarüla 
León 
S í l i e g ú n . . . . . . . . . . 
León 

Nombre* de loe intereeedoe Que de l i 
cencia 

Eduardo Pallarás Berjón 
José Pcllerés Berjón 
Pedro Saenz de Miera 
Melchor Paremlo Rodríguez. 
Miguel Redondo 
Oresle Rdor.do 
Maltf s Rebla 
Mauro Antoünez de la M . . . 
Lorenzo Gorzáltz 
Carlos Diez y Diez 
Lorenzo Macla* 
Juan Francisco Fernández... 
Honorato Alátz 
Leopoldo Centraras 
Lucas Radifguez 
Florencio González 
Ramón de Castro 
Eustasio Garda Guerra . . . . 
Alfredo Llaneza 

Brugo». . . . . . . . 
Rtbiedo. 
San Cipriano.. • 

La Bafleza 
León 
Vaderas 
Astorga 
Gsrdoiiciüo 
Valencia de Don Juan 
L-íén 
ld«m 

Anibai Mufllz Marcos . . . . 
Joaquín Fernández Rodríguez 
Luis Garda Lobo 
Martiniano Pérez 
Rufino Martínez Garda . . . 
Mariano Papa} Zarza 
Santos Rodríguez 
Manuel Aguas Oqueta. • . . 
Enrique Pallarés Mollner... 

|José Torralba Cervera. . . . 
iTcófflo ¡Garda 
H!gU,loOrdás 
Juan .Cabreros 
Luis Garda 
Modesto Fernández Robles 
Pompeyo Galón Mazariegos 
Cipriano Garda Lubén.. . . 
Víctor González 
Marcelino Mazo Trabadlllo 
Frandsco Molleda. 
Leopoldo Cattrltlo 
Segundo Llamas. 
Primitivo Balbuena , 

MínsIMa...... 
Va ancla da Don Juan. 
Clátlerna 

410 iHcspitalde OrWgo.. 
4!1 ¡Leín 
412 JiCem 
4! 3 L s V i i 
414 iPonfsrroda.... 
415 !La Bzñezs 
416 ÍGrajal de Campos.. . . 
417 <P;súo. 
418 iSan«3g.i-MlI¡es 
419 IVIÜnmañán 
420 ¡Vaidevlmbre 
421 ¡Astorgi 
422 ICistlenm 
423 ¡Bamblbre.. 
424 Vülasimpiiz 
425 lliem 
42a 'Sorrlbas 
4'á7 IVIüafranca del B.'erzo. 
428 IViíIshornate 
429 I Vedaras 
430 Pola ds Gordón 
431 S. Pedro de ¡as Dueñas 
432 Soñar 
433 Wffm 
434 Mem 
435 Clstlerna 
436 Idem 
437 Lzón 

Manuel Mtrqués 
José Unzueta Parra 
Virgilio Fermoso Blanco.. • • 
Julio Pujol . . . 
Arsenio Morala Alvarez 
Emilio Garda Rodríguez. 
Pollcarpo Fernández 
Emilio Gago Pedresa 
Hipólito Mcntuose. 
Gabriel A'onso 
Isaac Gírela Garrido 
Gregorio Soria Hernández.. 
Tomás Alvarez Garda 
Matee Grande 
Teíesforo Gómez N ú R e z — 
Manjfil Diez Fernández. . . . 
Felipe Bl ' s Fernández 
Jo.-.quín González Ramos.... 
'Teodo&lo Gímez Revuelta... 
Ignsdc.Val3<!lrb Gómez. 
José Prsda Velasco 
Argü! Aimuzíra 
Virgilio Isa Martínez. . . 
Antonio Herrero 
Cayo Forreras González 
Antonio Villar. 
Santos Barrios Laengo 
Santi&gi Alonso 
Santos Redo Rodríguez 
Fernando Rodríguez 
Gracieno Pnramia. 
Vicente Fernández Cuitado.. 
Eustaquio AiVarez 
Ricardo G . Llamazares 
Antonio Allende S á n c h e z — 
Idem 
Adolfo Rodríguez Alvarez.. • 
Julio Macfos 
M i . n u e l L a b i r g i . . 
Llsardo Martínez Pérez 

Caza 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 

r DON J0SB R E V I U A y RATi>, 
! IKGB.ftBRO JRPB DEL DISTIU" O 
í lONBRO DB ESTA PROVUCTA 
; Hcgo sober: Que por D. Herml-

': nioRedn'guez Garda ,VídnodsBo-
' llar, se ha presentado en el Gobier-
! no civil de esta provincia en el día 
i 19 del mes de octubre, a las nueva 
i y cuarenta minutos una solicitud de 
: registro pidiendo 32 pertenencias 
; para la mina de hulla llamada Ade-
; Una 2.*, sita en término de «jos va-
' lies de La Granja de San Vicente,» 
[ Ayuntamiento de Albires. Hace la 
¡ designación de los citadas 52 perte

nencias, en la ferina siguiente: 
í St tomará como punto de partida 
. el kilómetro 353 d* ia carretera de 
.' Madrid a La Coruña, sito en térml-
' no ds L ' iSi Va, del Ayuntamiento de 
\ Vlllf g itón, y desde él, con relacló.i 
• al N . m., «B medirán 350 metros al 
i N O . y se colocará la 1.a estaca; 
í 1.1C0 al NE . la 2.a; ICO al NO. , la 
f 3.a; 500 al NE., la4 »; 300 al SE . , 
¡ t e 5 a; 700 al SO:. la 6.a; 100 al SE . , 
H a 7 a; 100 al SO. , 8.a; 100 al NO. , 
í la 9.a; 200 al SO., la 10; 100 al NO. , 
Í la 11; 600 al SO. , la 12, y con 100 
^ al NO. se llegará a la 1.a estaca, 

* * quedendo cerrado el perímetro de 
* i las pertenencias solldtadas. 
' P Y habiendo hecho constar este In-
* • teresado que tiene realizado el de-
' ; pósito prevenido por !a Ley, se ha 
' admitido dicha solicitud por decreto 
* [del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
' | tercero. 
' •• Lo que se anunda por medio del 
' ' presente edicto para que en el tér-
* i mino de treinta días, contados des-
1 ¡ de su fecha, puedan presentar en el 
» ! Gobierno civil sus opostdones los 
* ' que se consideraren con derecho al 

. > ' i todo o parte del terreno solidtado, 
> f según previene el art. 28 del Regla-

„ ' "•. glamento. 
U'O I El expediente tiene el nüm 7.105. 
^ • B Z » | León 5 de noviembre de 1918.» 

* ¡ / . Revilla. 
* i ' 
» ." . Hago saber: Que por D. Angil 
> • Alvarez, vecino de León, se ha pre-
> \ sentado en el Gobierno civil de esta 
> : provincia en el día 28 del mas de oc-
* i tubra, a las diez y cuarenta minutos, : 

Uso : una solicitud de registro pidiendo 
Caza t 48 pertenencias para la mina ds hit -

» ; ¡la llamada Feliciáad 2 . \ sita en 
» : término de Arlnnza, Ayuntamiento 
> , de Bemblbra. Hace la disIgiRdón 
> de las citadas 48 portenenclaí, en la 
» foima siguiente, con arrego al 
» " N . m.: 
* i Se tomará como punto ds partida 

Uso e! árgnlo SO de !s mina 'San Car-
Caza > ioj,f núm. 4 346; desde cuyo punto • 
Uso se medirán 400 metros al O., y se 
Caza - colocará la 1.a estaca; 400 al S., la 

» 2.a; 1.200 al E . , la 5.a; l00a!N. , ia , 
» 4.a; 200 al B , la 5.a; 200 al N . , la 
» ' 8.a; 600al O., la 7.a; 100 al N . , la 
» 8.a, y con 400 al O. se llegará al 
* punto de partida, quedando cerrado 

Uso el perímetro ds las pertenencias so- ; 
» licitadas. 

Caza Y habiendo hecho constar este 
' : Interesstlo que tiene realizado el < 
' depósito prevenido por la ley, se ha 1 
' : admitido dicha solicitud por decrete : 

US!> ' del Sr. Gobernador, sin perjuldad» ; 
Caza 1 tercero. 1 
Uso Lo que se anureie por medio del ' 
Caza • presenta edicto para que en al tér- '• 
U«> : mino de tralnti días, contados das- ; 
Caza ' de i a fecha, puedan presentar en el > 

> Gobierno civil sus oposiciones los : 
' . que se consideraren con derecho al i 

(Se continuari.) '' todoo parte del terreno solidtado, • 

según previene el art. 28 del R:gla 
mentó. 

El exredlente tiene e! núm. 7.113 
León 5 de noviembre de 1918.a. 

/ . RtvlUa. 

M l Ñ f A S 

Annnrlan 
Se hice seber t> D. David Sar

miento, vecino de Toral de los Va
dos, que por Impedirlo circunstan-
dos imprevistas, no se ha podido 
ifjctusr la demarcación rte la mina 
de hierro nombrada «Mercedes, • 
núm. 6.454, quedando suspendida 
dicha oporaclóu hasta nuevj svlto. 

León 6 de noviembre d¿ 1918.» 
E! Irgeniero J t f i . J . Sevilla. 

Se hace ssber a D. Agaslln Suá-
rrz, vecino de Pola de Gordón. que 
para incoar el ex? •diente que soli
cita, necesita notr.b-ar representan
te en Leán, según ordena el art. 135 
del Reghmentu, al cual se le mani
festarán los requisitos liidispenia-
bles psra ello. 

León 7 de noviembr* d« 1918.-. 
E l Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

Don Fulgendo Falencia Sánchez, 
Oficia) de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta dudad de Va-
lladolld. 
Certifico: Q je el tenor literal del 

encabezamiento y parte dltposltlvj 
de la sentencia de segunda Instancia 
dictada por la Sala A i ¡o civil de di
cho Tribunal, en los autos a que se 
*e refieren, es como sigue 

t Encabezamiento. = Sentencia 
número 88; del Rsglstro, folio 130 .» 
Hay una rúbrica—En la dudad de 
Val adolld, a diez de odubre de mil 
novecientos dieciocho: en los autos 
de menor cuantía procedentes del 
Juzgado da primera Instancia de 
León.seguldos por elSr.DIrector de 
la Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte de España, con domicilio en 
en Madrid, representado por el Pro
curador D. Franclso Lópt-zOrdóBez, 
y dc fenlldo por el Abogado D. Fer
nando GómezRedcndo, con D. Cle
mente Perrero Amez, industria) y 
vecino de Santa Mirla d;.| Páramo, 
y por la Incomparecencls de este 
señor los estrados del Tribunal, so
bre pago de ochocientas íels pese
tas y cuarenta y uncéiitimos, Impor
te de ia expedición P. V. 113 000, de 
Madrid para León, compuesta de 
Varios géneros, cuyos autos penden 
ante esta Sala en virtud de la apela
ción q je Interpuso el r;f ¡rldo señor 
Director da la Compañln Ferrovia
ria de la sentsnoia que dictó el Juez 
de primera Inítuncla de LJÓÍJ en 
Volate de mayo último: 

Vistos: 
Parte dispositiva. =• Fallamos: 

Que dtbetno; d i oanisnar y conde-
ñamo; a la Compsñfa d-J ¡os Cami
no» de Hlürro de¡ N j r t i ds Esnafls, 
a que p-igue al demandante D. Cle
mente Forrero Amez, la cantidad de 
ochocientas seis pesetas cuarenta 
y mi céntimos, descontando A i esta 
suma los portes debidos por la ex
pedición de que se trata desda Ma
drid a León, y los gastos de acarreo 
desde ¡a Estación de destino al es
tablecimiento o domlchio de dicho 
demandante; sin h :cer especial con
dena de las costus de ambas Instan
cias. Y en lo que sa halle confor.ue 
con la presente, se confirma la sen
tencia apelada, y en lo que no lo es-



tuviere, la revocamos.-~As( por rsta 
nueilfü sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se pub.'l 
curé en el BOLETIN OFICIAL da la 
provincia de León, por la Incom-
parecencla en esta Superioridad 
deD. Ciemente Farrero Amez, lo 
pronuncirmos, mandamos y firma
mos =• • eopoldo L . Inf mtes.oR. 
Salnstlano Portoi.—Ignacio Rodil-
guez —José V. Pííqijsira.—Gsrar-
do Pardo » 

Cuya sentencia fué oublicsda en 
el mismo día de su fech i , y se notl-
ilcó en el siguiente a! Procurador de 
la parte p?raonada y en los es rados 
del Tribunal, por la Incomparecen-
cia de D. Clemente Perrero. 

Para que conste, y tenga lugar la 
inserdá i de la presente en el BOLE-
rlx O i c i A L d e la provincia deLeén, 
como <" ta acordado, la rx^ido y fir
mo en Vallsdolid, a once de octu
bre de mil novecientos dieciocho.» 
Fulgencio Pa'encla. 

Junta local de Rtformas 8o-
claleH de L e ó n 

Se advierte a todos aquellos se
ñores comerciantes e Industriales 
que se consideren comprendidos en 
jas exenciones s: Ssiadas por la VI-
jente ley de la Jornada mercantil, 
en lo relativo a la apertura y cierre 
de esíDblecimlsntos, que deben so
licitar por gremios, de esta Junta, 
en eí Improrrogable plazo de diez 
días, y en la forma q'ie determina 
dicha L?y, el otorgimiento da las 
exencione;, presentando si mismo 

tiempo los pactos coicertado» con 
sus dependientes, a base de la jor
nada de diez horas, 

Ledn 6 de noviembre de 1918.— 
El Alcalde-Presidente, Mariano A n 
drés. =EI Secretarlo, Miguel Cas
taño. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LHÓN 

Recargos munieipalea «obre 
Indunlrial 

Desde el día 9 al 27 del mes de 
noviembre corriente, queda abierto 
el pago en la Depositaría Pagaduría 
de esta Delegación, de los recargos 
municipales sobre la contribución 
Industrial, correspondiente al tercer 
trimestre del año actual. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntemlentos de la provincia; ad-
v nléndoles que las cantidades que 
no se realicen en e! plazo señalado, 
serán reintegradas al Tesoro. 

Ltón 5 de noviembre de 1918.— 
Ei Delrg do de Hacienda, A . Chá-
puli Navarro. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE L A PROVINCIA DB LEÓN 

C O N S U M O S 
Circular 

En cumplimiento de lo que pre
viene el art. 324 del Reglamento 

del impuesto de ¿onsumos, esta 
Administración llama la atención de 
los Sres A caldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos de la provincia, 
y leí requiere para que satisfagan 
el cuarto trimestre de su cupo de 
consumos dentro del presente mes; 
haciéndoles presente que de no In
gresar en el referido plazo, se hará 
responsables a los Concejales de 
las cantidades recaudadas y distraí
das de su legitima aplicación. 

León 5 de noviembre de 1918 — 
El Administrador de Propiedades, 
Marcelino Quirós — V . " 8.°: E l De
legado de Hacienda, Chápull. 

AYUNTAMIENTOS 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir el año próximo de 1919, se 
halla expuesto al público, por tér
mino de ocho dfas, en la respectiva 
Secretarla municipal, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayun
tamiento puedan hacer en ei suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que sean justas: 

Congosto 
Cublllas de Rueda 
Luyego 
Mollnaseca 
Noceda 
Oencla 
Pozuelo del Páramo 
Prado de la Quzpeña 
Quintana y Congosto 

Rabanal del Camino 
Sahagún 
Salamón 
San Pedro Bárdanos 
Santlag imillas 
Val de San Lorenzo 
Vlllabrez 
Villadetnor de la Vega 
Villafranca del Blerzo 
Vlilagatón 

Terminado el padrón de edificio* 
y solares de los Ayuntamientos que 
se citan a continuación, que ha de 
regir en el próximo año de 1919, se 
halla expueito ai público, por tér 
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretarla municipal, con el fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, 
durante dicho plazo, las reclama
ciones que sean procedentes: 

Cublllas de Rueda 
Murías de Paredes 
Prado de la Quzpeña 
Rebañal del Camino 
Salamón 
San Pedro Berclanos 
Val de San Lorenzo 
Valencia de Don Juan 
Vlllobraz 
Vllledemcr de la Vega 
Vlilagatón 

Confeccionada la matricula in
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año próximo de 1919, está expuesta 
al público, por término de diez días, 
en la respectiva Secretaria munld-
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8.° del artículos." de la Ley, se entenderá colectiva, es de
cir, uniforme para todo el gremio, alcanzando, sin excepción 
alguna a todos y cada uno de ios conterciantes que le cons
tituyan. 

Art. 19. Para decla'or las exanclones a que se refiere el 
número 9.° del articulo 3." de la Ley, se observarán ios si
guientes requisitos: 

1.° Inütancla dirigida a la Junti local de Reformas Socia
les por !a mayarla da los dueño: de los establecimientos del 
gremio o ramo dei comercio de que se trate, expresando en 
ella, al efecto, el número de individuos que componen la 
totalidad del mismo, para evidenciar que se trata de la ma
yoría, y acompañando el documento juttiflcatlvo de este re
quisito. 

2 ° La causa de la exención hsbrá de ser calificada, de
biendo, por tanto, constar que el régimen de descanso orde
nado eu el artículo 2.° da la Ley, motiva grave perjuicio para 
el interés páblico, o las operaciones de V.'.nta pueden no 
rcqutü ir la presencia constante de los dependientes, o que, 
por la iitdole del comercio, las operaciones de éste han de 
efectuarse, por absoluta necesidad, en las horas marcadas 
por ia Lsy para el descanso. 

Tratándose de un* exencltín, en caso de duda, o de no es-
lar ptií-iamente justificada, no será admisible aquélla, preva-
ledend» ta regio general. 

Art. 20. En ei caso 9." del articulo 3.°, la distribución da 
la jornada :e entenderá aplicable o referente sólo a los esta
blecimientos objeto de la exención. 

¿aliforme al precepto del articulo 4.° de la Ley, para 
acordar este exención será Inexcusable la audiencia del gre
mio de depenéientes. 

Art. 21. Por gremio de dependientes se entenderá, a loa 
efsetos de la Ley, la Asociación o Asociaciones locales del 
ramo de que se trate, cualquiera que sea su nombre. Si hu
biera verlas del mismo oficio, se oirá a todas, y si no hubie
se ninguna de aquel oficio, se oirá a las Sociedades genera
les de defendientes que hubiere en la localidad. 

Art 22. En caso de no existir constituida Junta local de 
Reí ;rn¡aü Sociales, o de no poder reunirse ésta, competirá 
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Art. 7.° La suspensión del descamo autorizada por el 
apartado 2.° del arifculo 8.° de la Ley no Implica que forzo
samente haya de concederse a quien la solicite, ni que haya 
de regir precisamente durante los treinta días que expresa, 
sino que habrá de concurrir causa justificada, y se concede
rá por el tiempo que eitrictamente exija dicha ojusa. 

Cci.f rme a la referencia que el apartado 2.a del art, 8.* 
citado de la Ley hace al 4.°, será requisito previo, para la con
cesión de la suspensión temporal dal descanso, la audiencia 
al gremio o ramo de dependientes, dándose el recurso para 
ante el Ministro de la Gobernación. 

Art, 8.° Tratándose de una causa prevista o que pueda 
preverse, como es la formación del Inventario o balance, el 
tlempn para ello h.brá de completarse, o dentro de la jorna
da de trabajo o en el periodo de treinta días establecido por 
excepción psra cads año. 

Art. 9.° El Inveniarlo o baloncp a que se refiere el núme
ro Io del art. 8"de la Ley, en relación con el párrafos.0 
del mismo articulo, es decir, el que puede motivar la sus
pensión del descanso establecido por el articulo 1.a de la 
Ley, con el consiguiente aumento de jornada, es única y ex
clusivamente el anual determinado en el párrafo segundo del 
articulo 57 del Código de Comercio. 

Art. 10. En ios trabajos extraordinarios a que se refiere 
el art. 8.a de la Ley no se podrá Imponer a los dependien
tes ninguna jornada de traba/o que exceda de dos horas so
bre la ordinaria, y aun para ello será preciso la autorización 
previa y expresa de la Junta loca! de Reformas Sociales, o 
en su defecto, ei Alcalde, que resolverán en cada caso lo 
que e-tlmen más oportuno. 

Bsjo ningún motivo podrá pretenderse realizar dicho 
trabajo f-'era de los expresedos períodos, conforme al pre
cepto categórico del articulo 8.° de ia Ley, determinando 
cualquiera extrallmltaclón la Ineficacia dé la concesión,sin 
perjuicio de la correspondiente sanción, conforme al articu
lo 19 de la misma. 

Art. II . De conformidad con el articulo 9 ° de la Ley, 
se respetarán en absoluto los pactos, usos o disposiciones 
reglamentarlas preexistentes a la vigencia de la Ley, o que 
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pal, a fin de que los contribuytntei 
por dicho concepto del corretpon-
diente Ayuntamiento puedan hacer, 
dentro del piazo citado, la» recla
maciones que sean justas: 

Congosto 
Cabillas de Rueda 
Luycgo 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Oencla 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Rli i lo 
Salsmón 
San Pedro Bcreíanos 
Saiitlagomlllas 
Val de San Lorenzo 
Valencia de Don Juan 
Vlllufranca del Blerzo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se citan j l final de este anuncio, 
pera la exacción de dicho Impuesto 
en el próximo alio de 1919, se halla 
expuesto al público, por término de 
quince días, en la respectiva Secre
taria municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamado-
aes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Cabillas de Rueda 
Luyego 
Salaraán 

Terminado el reparto de urbana 
para el aflo de 1919, de los Ayun-
mlentos que se expresan a contt' 

nuaclón, se halla de manifiesto al 
público, por término de ocho días, 
en la Secretaria respectiva, a fin 
de que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el sayo, 
dentro de dicho plazo, las reclama-
clones que procedan: 

Congosto 
Luyego 
Molinaseca 
Noceda 
Oencla 
Pozuelo del Páramo 
Quintana y Congosto 
Sahagún 
Santlagomlllas 
VUlafranca del Bierzo 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a ccntlnuaclón se citan, que 
ha de regir en el próximo alio de 
1919, se halla expuesto al público, 
por término de quince dias, en la 
respectiva Secreterfa municipal, con 
el fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro ¿e dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

Cárments 
Los Barrios de Salas 
Viilamandos 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Según me participa el vecino don 
Baibino Niital Fernández, el dia 20 
del actual, y en el tren mixto de 
León de las cuatro harás y treinta 
minutos, que va a Galicia, coloca' 

ron en un coche de 5.a, entre un tal 
Luis Criado, del industrial de ésta 
D . Valentín Carrasco y otro indlvi 
dúo, a Juan Gutiérrez Quintana 

Ícriado del D. Balblno), cuyo Indlvi-
too se hallaba gravemente enfermo. 

Desde dicho dia el denunciante no 
ha vuelto a tener noticia del Juan 
Gutiérrez; y cerno srgún informes 
particulares, por el día citado o uno 
de los siguientes falleció en uno 
de loa trenes de Galicia un Indivi
duo que pudiera ser el Juan Gutié
rrez, ae encarga a las autoridades 
averigüen el paradero del citado 
Juan Gutiérrez Quintana o, mani
fiesten a esta Alcaldía si tienen no
ticia de su fallecimiento. 

La Belleza 29 te octubre de 1918. 
El Alcalde, José Ramos. 

Señas particulares 
Es natural de Piblodura del Va

lle, estatura ba ja, eded, aproximada, 
30 aflos, color mcreno pálido, cica
triz en la frente; vestía pantalón de 
pana, boina negra, calzado fuerte, 
iba cubierto con cobertor «berren
do,» con marca A. N . 

Alcaldía constitucional de 
¡Helio 

Vacante la plaza de Médico titu
lar de este Ayuntamiento, por fa
llecimiento del que la desempeña
ba, dotada con el h .ber anual de 
mil pesetas, se abre concurso por 
el término de treinta días, a fin de 
que los que se consideren con mé
ritos suficientes para desempeñar 
el cargo, presenten sus solicitudes 

documentadas en esta Secretaria 
municipal. 

Rlello 5 de noviembre de 1918.=: 
El Alcalde, Sandallo Acebo. 

Alcaldía consttluciona! de 
Valdífresno 

E l Presidente de la Junta adml-
r.lstrativa del pueblo de Pcrsdllla, 
de este Municipio, participa e esta 
Alcaldía que desde hice varíes días 
se halla en cquella Icc-lldad reco
gida una yegua de pelo negro, edad 
cerrada y de un metro y 250 milí
metros, sprcxlmadamcnte, de al
zada. 

Lo que se hace público a fin de 
que la perirna que se censidere 
dueña de dicha caballería, pusda re
cogerla, previo pego de los gastos a 
que haya dedo Itgur su custodia. 

Valdefresno a 28 de octubre de 
1918 —& Alcalde. León Gucla . 

Fernánaez Sintos (Freltfr). hija 
de Domirgo y de M:-rIa, nntrral de 
Roperueloü, provincia de León, de 
estado solte.ro, prcfsslón jornalero, 
de 30 año;, cuyas demás circuns 
tandas y actual paradero ae igno
ran, domiciliado ú'tlmamente en 
Galdames, procesado per desorden 
en causa núm. 75, da 1913, compa
recerá en término de diez ii™ ante 
la Audiencia provincial d i Bilbao, 
para not flcar.'e el acto de prisión 
contra él dictado; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Valmeseda 23 octubre dí> 1918, 
Luis Felipe Gómez.=Ante mi, Li 
cenclado Jesús Ccdenas. 
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en adelante se establezcan, por Virtud de los cuales la de
pendencia mercantil goce de condiciones más favorables al 
descanso que las que estatuye aquélla, sin que tales pactos, 
utos o disposiciones puedan entenderse derogados o modi
ficados per los preceptos de ésta, debiendo, por el contrario, 
mantenerse Integramente en toda su extensión, y no siendo 
necesaria su ratificación, conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo de! aitlculo 2.° de la Ley. 

Si se tratare de algún establecimiento de los enumerados 
en el articulo 5.a, tampoco sufrirá raodlfictclóii el estado de 
cosas anterior a ia Ley, considerándose o conceptuándose 
dicho estado como una renuncia a la excepción que hubiera 
podido utilizarse al amparo del citado articulo 3.° . 

Para que los pactos entre patronos y dependientes, a que 
se refieren les artículos 2 . ° y l l de la Ley, »e consideren 
válidos, será preciso que no establezcan jornadas mayores 
ni descansos menores que les consignados en la misma, ni 
alteren la continuidad que en clin se prescribe, 

Se dará concclmlento de la existencia de los psctosala 
Junta lochl de Reformas Sociales respectiva. 

Art. 12. Las penenas que so hallen ejecutando a'gún 
acto de comercio en el momento del cierre, conforme ai ar
ticulo 10 de la Ley, prtírán continuar en el establecimiento 
hasta I» terminación de dicho acto por e l tiempo máximo de 
de mecía hora, a cuyo efecto deberá formularse la oportuna 
Invitación. 

Inmediatamente a la hora del ¿escanso, y consecutivamen
te a ella, se procederá al cierre del establecimiento, terga 
una o Varias puertas, dejando una de ellas, o la única, abierta, 
respectivamente, pero sólo a la mitad, cerno signo exte¡lor 
y Visible de haberse terminado las operaciones. 

Igualmente deberá salir el personal no efecto a la opera
ción pendiente. 

Art. 13. A lo» efectos del articulo 11 de la Ley, las Jun
tas locales de Reformas Sociales, o en su defecto, los Alcal
des, antes de fljer la procedencia o improccder.cia de la 
clausura de los establecimientos mercantiles durante el des
canso de dos horas para la comida y la fijación ds dichas 
horas, oirán, en un plazc que no podrá exceder de diez días, 
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a los patronos y dependientes de comercio de cala localidad, 
siendo solicable lo consignado en el párrafo segundo del ar
ticule 2." de este Reglamento. 

Art. 14 Cuando no sea posible ordenar la clausura o el 
cierre del establecimiento para la comida, se- establecerá el 
oportuno descanso, mediante la lljsclón de turnos. 

Cuando hubiere pactos en vigor á la fecha de ¡a vigencia 
de la Ley respecto al descanso para 1» comida, Síran r-s-
petados, formulando la Junta, o en su defecto el A o-Me, 
la epertuna declaración a instancia ds cualquiera C® iau dos 
partes Interesadas, oyendo a la otra. 

A los efectos del repetido artículo 11 de la Lsy, beberá 
colocñrse un carie! Indicativa du la duración del descanso 
para comer, en un sitio exterco del establecimiento, visible 
para el público. 

Art. 15. Con spjaclón a lo detcrmhisso en e¡ sríícu'o 18 
de la Ley, todo dependiente Vi rón gozará el ders"cho al 
asiente, m ios mismos términos que para las mujeres em-
pleedí.s cstüblíce la Ley de 27 de febrero de 19i2. 

CAPÍTULO II 
De Jas exenciones 

Art. 16. Las exenciones áítarniiiíadas en el ertfculo' 5.* 
de la Ley, se fundón en la Indoie de los establecimlcüíos que 
comprende, responde» al objeto de no perjudicar a!, úblico, 
y no hmi de implicar, per tíinto, en moco alguno, llmitsclón 
de! derecha del persona! mercantil ai desesnzo e.<¡!í.b:i:c¡do 
por la Ley. 

Art. 17. En los casos de exíndón a que se refieren los 
números 1.° al 8." del Eftlculo 3.° de la Ley, les gremios o 
rí.mos de! comercio, o ¡os comerciai.te» partlculcncs, *! no 
constituyeren gremio, eccrdarán la distribuciún i'e :u jorna
da en cada gremio, oyendo a las Asociaciones de dependien
tes de la lecallded, y donde éstas no existan, s les depen
dientes de cada gremio o ramo del comercio, y rcmüi iin co
pla del acuerdo el Inspector o Comisión InspectlVa deí Tra
bajo, donde los hubiere: en su defecto, a is junta local de 
Refctmox Sociales, y a folia de ésta, E! Alcalde. 

Art. 18. LH distribución de la jornada en loa casos 1.* al 
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